
INFORME DE LA GERENCIA GENERAL A LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

"CASELOGIC S.A." 

EJ ERCICIO ECONÓMICO 2014 

Cumpliendo con las normas legales y estatutaria s, me permito presentar a ustedes Señores 

Accionistas, el Informe de las Actividades desarrolladas por la Empresa durante el aí1o 2014 y someto 

a su consideración los Estados Financieros correspondientes al año concluido, por lo cual se servirán 

considerar lo siguiente: 

l. Durante el ejercicio económico 2014, las condiciones del País fueron bastante inestables en cuanto 

a la expectativa del sector estratégico de minería, puesto que comenzó la reestructura del Ministerio 

de Minas, generando un poco de inestabilidad en el normal desarrollo de los proyectos mineros. 

2. Por otro lado, se ha cumplido con todos las obligaciones mineras exig1das por la ley dentro del 

proyecto La Florida y se han impulsado la mayoría de permisos que se requieren para el desarrollo del 

proyecto. 

3. En virtud de las invers1ones realizadas en el proyecto así como los gastos en los cuales la empresa 

ha tenido que incurrir, el Estado del Resulta do Integral de la compañía por el ejercicio económico 

2014, refleja que la empresa ha incurndo en perd 1da dentro del penado 2014, valor que asciende al 

monto de USD 226.866.65. 

4. Se propone a los accionistas que deberá ser analizado si la pérdida sufrida por la compañía 

será absorbida por los accionistas o en su defecto se realizará un aumento de capi tal en la 

compañía. 

5. Las disposiciones de la Junta General han sido cumplidas en su totalidad . 

6. La compañía ha luchado por dar fiel cumplimiento a las disposiciones legales sobre minería y 

demás normas, cumpliendo con todas sus obligaciones respecto a la presentación de informes de 

producción, así como se ha dado cumplimiento a los pagos de patentes. 

Mi agradecimiento a la Junta General de Acc ionistas y a todas las personas que han colaborado y 

apoyado con la empresa . 

Atentamente, 

} ~~~~~~ 
ZHOU YUNSHUN 

GERENTE GENERAL 

CASELOGIC S.A. 


